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SECCION SEGUNDA
Núm. 4.215

tiOBIEKRO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

INSPECCION* PROVÍN1Q1AL 
DE SANIDAD VETERINARIA

Circular por la que se dictan normas 
para la organización anual del ser
vicie de icconccimiEnto de cerdos 
sacrificados para consumo familiar.

Dispuesta por Real Orden de 23 de 
diciembre de 1923 la obligación que 
tienen los Ayuntamientos de organi
zar dentro de sus respectivos térmi
nos municipales el reconocimiento 
sanitario de los cerdos sacrificados 
en domicilios particulares, y en vir
tud de la Orden del Ministerio de Go
bernación de 17 de septiembre de 
1957, circular de la Dirección General 
de Sanidad de 29 de julio de 1961 
(Boletín Oficial del Estado" núm. 201, 
del 23 de agosto de 1961), circular 
del Excmo. señor Subsecretario de la 
Gobernación de fecha l.9 de agosto 
próximo pasado y resolución de la 
Dirección General de Sanidad del 6 
de agosto de 1953 (“Boletín Oficia’ 
c el Estado” 207, del 29 de agosto), 
se hace püfilico lo siguiente:

Primero. Los Ayuntamientos orga
nizarán en sus respectivos términos 
municipales gl reconocimiento de- cer
dos sacrificados para el consumo fa
miliar antes del l.9 de octubre próxi
mo y de forma que ni uno tan sólo 
se sustraiga al examen micrográíico 

de sus carnes. La temporada de sa
crificio terminará el día 30 de abril 
de 1964.

Ante los casos comprobados de tri
quinosis en personas que consumie
ron carne de jabalíes sin previo re
conocimiento sanitario, se hace ex
tensiva a estos animales la obligación 
del reconocimiento de sus carnes e 
inspección microscópica de las mis

-mas antes de autorizarse para el con
sumo humano.

Segundo. A los'fines de lo estable
cido en el apartado anterior y para 
el mejor cumplimiento de las dispo
siciones sanitarias," los Ayuntamien
tos facilitarán a los señores Veterina
rios titulares un local adecuado pro
visto de triquinoscopio y del material 
de laboratorio indispensable para la 
práctica del reconocimiento micro- 
gráfico de estas carnes. Igualmente 
entregarán a los señores Veterinarios 
titulares, antes del día l.9 de octubre 
próximo, relación nominal de los ve
cinos que han de llevar a cabo ma
tanzas en su domicilio para consumo 
familiar, con objeto de que los mis
mos, como encargados de este servi
cio sanitario, organicen, de acuerdo 
con la Ordenanza municipal prevista 
<n el articulo 51 del Reglamento de 
Personal de los Servicios Sanitarios 
Lócale-, la inspección y reconoci
miento de las ceses, como dispone el 
apartado 15 de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 21 de junio 
de 1954 (“Boletín Oficial del Estado” 
oe 3 de julio siguiente).

Tercero. Los Ayuntamientos pres
tarán el máximo apoyo, incluso en el 
campo administrativo, a los Servicios 

Sanitarios Veterinarios para el des
empeño de su función inspectora en- 
el reconocimiento sanitario de I05 
cerdos sacrificados en domicilios par
ticulares, cumplimentando en todos 
sus puntos las normas dictadas por 
la Dirección General de Sanidad en 
sus circulares para la organización 
anual del servicio de reconocimiento 
de las reses porcinas sacrificadas pa
ra el consumo familiar.

Cuarto. Los señores Veterinarios ti
tulares someterán a la aprobación de 
las Alcaldías respectivas las oportu
nas propuestas da orgjinizadión d
este servicio para el reconocimiento 
en canal, micrográfico y, a ser posi
ble, en vivo, y que, de ser aceptadas 
por aquéllas, servirán de base par-i 
extender las aat.a3 correspondientes, 
¿n Que se harán constar los extremos 
de esta organización, y que se levan
tarán por triplicado, en modelo faci
litado por la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria, quedándose 
un ejemplar de esta acta cada una 
de las partes y remitiéndose el terce
ro a la Jefatura Provincial de Sani
dad (Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria).

Para aquellos pueblos donde no re
side el Veterinario titular se señala
rán ¡os días de la semana en que ha
ya de realizarse el sacrificio y en 
los que, en consecuencia, girará vista 
el señor Veterinario titular, con el 
fin de practicar el reconocimiento y 
la recogida de muestras para su pos
terior reconocimiento micrográfico.

De no aceptarse por la Alcaldía la 
prepuesta de organización del servi
cio, hecha por el señor Veterinario 
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litulai, d-Cidirá lo procedente la Jun
ta Lg  .al Sanidad y a Jefatura 
PiL.incial ce Sanidad.

Quinto. Cuando -I señor Veterina
rio titular considere la imposibilidad 
de realizar por si solo este servicio 
en tcdo su partido profesiona', lo ha
rá con-tar asi ante la Jefatura Pro 
vincial de Sanidad, proponiendo al 
mi ico ti.mpo la d signación de otro 
Veterinario para la práctica de esta 
ineludifcle función sanitaria, señalán- 
dcsc por *a citada Jefatura, a pre
puesta de la Inspección Provincial d. 
Sanidad Veterinaria, la zona o dis
trito del partido en que cada uno ha 
de actuar.

Sexto. Habida cuenta de que este 
tipo de matanzas se halla autorizado 
exclusivamente para satisfacer las ne
cesidades del consumo familiar, los 
Alcaldes sólo autorizará!' a cada ve
cino el sacrificio de un número du 
cerd - adee ado para cubrir agüellas 
nc ce.-i cades, no permitiéndose, ba^o 
ningún concepto, rr alanzas cuantio
sas rué la rebásen y que pudieran 
dar lugar al comercio clandestino de 
carn.es y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterina- 
rics titulares expedirán guias de ori
gen y sanidad para la circulación de 
esta1 cannes y preparados cárnicos 
cuando vayan destinadas a parientes 
de primer grado, excepción hecha pa
ra Ic5 jamones y paletillas, en !a for
ma que se expresa en los apartados 
noveno y duodécimo d, esta circular

Queda por tanto prohibido termi
nantemente el destino de las canales" 
y visceras de los cerdo1 sacrificados 
en dcmici’ios particulares para L1 
abastecimiento de carnecerias, de in- 
dusñia chacineras y para su v. nta 
directa al público.

'Sé . imn. Practicado el rece io c í- 
micnto de e.-tas carnes en in plazo 
no superior a ocho horas desde la re
cogida de m .'Cetras, el señor Veterina
rio titular expe..irá, en caso pro
cedente, el documento oficia! perti
nente c e acredita su salubridad, 
hasta cuyo momento no podrán ser 
consun ida-. Una copia de este docu
mento será rcmitk.a por el señor Ve
terinario a la Alcaldía correspondien
te, reservándose él la matriz de! do
cumente, que al final dt la tempora
da remitirá, para su a chivo, a la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria.

Ca.-o l ? que el reconocimiento de- 
las carnes evidenciase que la res pade
cía alguna enfermedad transmisible 
a la especie humana, o de original- 
intoxicaciones o trastornos, procederá 
de acuerdo con lo señalado para cada 

caso por el vigente Reglamento de 
Mataderos. ,

Octavo. Para pod r cumplimentar 
el apartado anterior, y de acuerdo 
con la Orden del Ministerio da la 
Gobernación ce 9 ce septiembre de 
1946 (“Boletín Oficial del Estado” de 
29 ri ! mismo mes), los Ayuntamáen- 
103 solicitarán, con la ciebida antela
ción, del Cclegio Oficial ce Veteri
nario1 de esta provincia, el número 
de impresos precisos para la expedi
ción, per el señor Veterinrio titular, 
del certificado acreditando que se ha 
efectuarle el reconocimiento sanitario 
y que, como re-ultado del mismo, ha 

■ ide autorizado _1 consumo d. las re- 
1 sacrificadas. Del importe de di- 
cics impresos Se resarcirán los Ayun- 
lamientos cobrándoselos a los intere
saros.

Nc veno. Sistémáíicámente se lleva
rá a cabo por les señores Veterina
rios titulares la aplicación de placas ! 
sanitarias a les jamones y paletillas 
que no-sean objeto de despiece, no 
! uditndo vencerse, circular, ni adqui
rir estas piezas si van desprovi -tas de 
las citadas placas. Para garantía cvéi 
cump'in lento de esta rredi.-.a sanite- 
i.a, en pre ¿ncia del Veterinario ti- ' 
tular, y en el acto del reconccimien- . 
to de la canal, se practicarán les 
cpcrtuncs cortes‘en la- masas muscu- ' 
Jares de la cadera y de la espalda 
que hayan de ser ob¡eto ue' despiecé, 
a fin de inutilizar estas regiones ana
tómicas para jamones y paletillas.

Dénmc. Les vdcinc.3 q e de.e asa- I 
criticar reses porcinas en damicilios ; 
particulares, para con ume privado, । 
le paiticip.aiá¡i en la Secretaria del 
Ayuntamiento respectivo, ccn veinti
cuatro horas de Antelación, poir lo 
mene , en las iccalicades donde resi- 1 
da el señor Veterinario titular y con 
igual antelación a los días da matan- 1 
za, previamente fijados, en las loca
lidades en que resida el señor Vete- 
rir.ario titular, expresando día, lugar 
y hora aproximada en que ha de ve
rificarse e! sacrificio, no pudiéndose 
consumir o despiezar las canales has
ta tanto no sean reconocidas por el 
señor Veterinario titular.

En el mismo acto depositarán el 
imperte Ce los honorarios y demás 
ga-tc. del señor Veterinario.

Undécimo. Los honorarios de los 
señores Veterinarios titulares por el 
reconocimiento de cerdos sacrificados 
para consumo familiar, a abonar por 
los intercMadeu, de acuerdo ccn la 
circular de la Dirección General de 
Sanidad de 16 de julio 1956 (“Bo- 
letin Oficial del E tado” de 27 del 
mismo mes), y convalidados por el

Decreto dt la Presidencia dsl Gobier
no número 474-60, de 21 de marzo de 
¡960, quedan establecidos en la forma 
siguiente:

a) Stcrificados en el matadero 
municipal, 10 pesetas por cerdo.

b) Idem en los domicilios particu- 
íaiis, 20 pesetas por cerdo.

c) En el caso Cj que los cerdos se 
sacrifiquen en los domicilios particu
lares, en las localidades en que no 
resida el señor Veterinario titular,és
tos p rcibirán, además de los nonc- 
rarios asignados en el apartado b), 
les gastos d- Icec.noción, a cuerna de 
los prcpietarics d_ los cerdos.

Teniendo en cuenta las caracterís
ticas especiales en que se desarrolla 
este servicie; sanitario, ccn una di.a- 
laQd temporada de sacrificio, con va- 
riácicnes constantes en el numero de 
cerdos que se sacrifican a diario y 
con el lin de unificar los gastos dr 
locomoción en igual cuantía para ca
da cerco, sea cualquiera el día y el 
número que se sacriiiqu., teniendo en 
cuenta e! estudio efectuada por esta 
Jefatura Provincial de Sanidad, co . el 
a ssGiamiLn o cL la In pee ión Pro
vincial de Sanidad Veterinaria, se li
jan en 25 pesetas los gastos de loco
moción, que incrementarán les hono
rario del señor Vclerinar.o en )a-> 
localidades en que ño resida.

d) Las anteriores scantidaCcS -e 
incrementarán con el imperte de los 
impresos de certíficadcs y reqibos, 
timbres y el valor de las p acas sani
taria', a C‘95 pesetas cada una, que 
se apliquen a los jamones y paletillas 

PacdtcñuO. Las incu trias" chaci- 
uineras mayores debidamente regis
tradas &n *9 Dirección General de Sa
nidad, y que hayan obtenido permiso 
para ra adqui icién de piezas selectas, 
podrán comprar jamones y paletillas 
“frescos” procedentes de matanzas do
miciliarias, siempre que éstos Se ha
llen provisto.- ds !as placas sanitarias, 
incicada n el apartado, y, luego, su 
circulación vaya amparada por la co
rrespondiente guia dc origen y sani
dad expedida por el señor Veterinario 
titular de la localidad donde se rea
lizó el sacrificio, y, en consecuencia, 
donde se reconocieron sus carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
producto.^ cárnicos también registra
dos oficialmente en Ja Dirección Ge
neral cc Sanidad, Lien per si o a 
través de sus agentes de compras, 
provistos del oportuno carnet sinai- 
cal, visado por la Dirección General 
de Sanidad, podrán comprar jamones 
y paletillas “curados” proce/.entes de 
matanzas domiciliarias, bajo las mis
mas con/dcicnes que re expresan an- 
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tericrmentt, relativa? a las inefus- 
trias chacineras mayores.

Décimctercero. Al terminar la 
campaña de sacrificio de cerdos para 
coas mo familiar, lcs señores Ve
terinarios titulares entregarán a las 
APcaJotiás rL‘pectivas la relación de 
vecinos que han sacrificado cerdos 
con aquellos finos, cuya lista se ex- 
pcr.riá £1 público, por si hubiera 
reclamación de tipo sanitario. En la 
primera quincena de mayo próximo 
los Secretarios de los Ayuntamientos, 
con el visto bueno del Alcalde y el 
conforme del Veterinario titular, re
mitirán a la Inspección Provincial de
sanidad Veterinaria certificación acre
ditativa del número de cerdos sacri
ficados en sus respectivos términos 
municipales.

Décirnocuarto. Las infracciones co
metidas pet particulares a !o di p.es
to en esta circular serán sancionadas 
por los Jefes provinciales de Sanidad, 
í. propuesta c¿ la Inspocc.ón Prcvin- 
cial de Sanidad Veterinaria, con mul
tas de i0_> a 1.000 pesetas, y el dc-co- 
n iso c l  ‘as carnus o productos cárni- 
ccs que hayan si o objeto de infrac
ción. L. te- procíjcios. Con arreglo a 

^ nc-iciones anitarias, serán desti
na 'i ■ a centro, be. éficos o destrur 
cos. Análogas sancione- s-rá i impues
ta . k ind -niales que infria.an 
c ta disposiemn, y, en caso de reinci- 
Lir-ciá, ios Jetes j.r v.ncia.es d¿ Sa- 
nictad pro, Oucr¿n la Dirección Ge- 
ne:al Sanidad a cía sura de las 
industrias cárnicas afectadas, sin per
juicio de car cu nta a los Tribunales 
oe Justicia cuando del expediente in- 
coaco al efecto -e deduzca la pc.ibi- 
lidaa ce un atentado a la sa ud pú
blica. . .

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de Sani
dad Nacional de 25 d¿ nevembre de 
1944, centra esta sanciones cabe a 
los interesados recurso cíe alzada an
te el Exorno. Mini tro d la Goberna
ción, previo d.pósito del importe de 
la multa cñ la Caja General de De
pósitos de la Delegación de Hacienda.

Las infracciones cometiólas por los 
señores Veterinarios titulares darán 
lugar a la formación del oportuno ex
pe cien i_ administrativo, al objeto de 
depurar las lespcnsabilidadss que, en 
su caso, hubi.re lugar e imponer las 
sancicnes que se deriven del mismo, 
de acuerdo con el Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre d£ 1953.

Decimoquinto. Por la Jefatura Pro
vincial i'e Sanidad, a través de la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria y las Alcaldía*, s£. dará la 

mayor publicidad a esta disposición 
y se adoptarán las mecidas pertinen
tes para e! mejor cumplimiento dé
la misma.

Lo que s¿ puLiica para general co
nocimiento y en especial de las Al
caldía ■ de esta provincia y de los Ve- 
terinariej titubares, quienes darán el 
máo exaclo cumplimiento a cuanto se 
previene m la presente circular.

Zaragoza, 24 d_ septiembre do 
1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Sanlayana

SECCION QUINTA

Núm. 4.211

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excrno. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 12 de los co
rrientes, acordó desafectar del servi
cio público el terreno de 1.850 me
tros cuadrado.-, colindante con los de 
propiedad de! Centro Natación Helios, 
que linda: al Norte, con finca de que 
se Segregó; al Sur, ccn rio Ebro; al 
Este, con terrenos del Ayuntamiento 
ocupados por el Centre Naturista He- 
ios, y al Geste, con finca de doña 

G.egciia Barranco, viuda de López, 
separada por una tapia.

Asimismo acordó abrir información 
publica al respecto, durante un mes, 
en la forma reglamentaria.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, a los efectos del articulo 8.9 
c .l Rogianmntc de Bienes de las En- 
UdaCús Leca .j, aoh/irtiendo que el 
expediente se halla de manifiesto en 
¡a Sección de Propiedades de la Se
cretaria General de esta Corporación.

Zaragoza, 13 de septiembre de 
1963. — El Alcalde, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 4.213

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Luis Puntes 
Gracia la instalación y funcionamiento 
de una industria de clichés en la calle 
de San Rafael, número 38, con 3 mo
tores de 1*1 C. V. d fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 

del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde e1 día siguiente al en que se 
pubiique este anuncio en el * Boletín 
Oficial” de e^ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de septiembre de 
1963. — El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

SECCION SEXTA

Núm. 4.192 

L O R B E S

De conformidad con el Plan gene
ral de aprovechamientos forestales 
para el año 1963-64 y demás disposi
ciones complementarias al mismo, y 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento per plazo de ocho días, a los 
efectos de reclamaciones, se saca a. 
pública sutia^ta |la bnaHenación d: 1 
que se detalla a continuación:

Monte número 197, denominado 
‘ Gabarri": número de pies, 879; espe
cie, pino silvestre, con un volumen 
ce :-15 metros cúbicos de madera, en 
pie, en rollo y con corteza, y 223 es
téreo- de leñas gruesas, con el plazo 
de ejecución, año forestal.

a) El precio tipo o base de la su
basta será de 157.200 pesetas en al
za, y el precio índice (25 por 100 
má ), ae 195.500 pesetas.

b) El tanto por ciento de la cor
teza calculado para este aprovecha
miento es de 20 por 100.

c) La fianza provisional será de! 
5 por 100 del tipo de tasación, y 1 
finitiva, del 10 por 100 del importe 
del remate, la que quedará a dispo
sición del Distrito Forestal.

d) Modelo de proposición: El in
serto al pie del presente anuncio.

e) Los gastes de anuncios y demás 
relacionados con esta subasta serán 
a¡¿ cuenta del rematante.

f) Las proposiciones, acompañadas 
del resguardo de depósito de la fian
za provisional y declaración jurada 
que se cita en el apartado tercero 
del articulo 30 del Reg’amento de
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<ontratación de las Corporaciones Lo- 
cacs, d-bidamente reintegradas y con 
sello de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, 
se presentarán durante el plazo de 
veinte dias, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, todos los dias laborables, de 
once a doce de la mañana, hasta 
aquel en que se cumplan veinte, en 
el Registro a cargo del Secretario 
de la Agrupación con Salvatierra; me
diante presc/ntación del documento 
nacional de identidad o resguardo 
provisional de haberlo solicitado.

g) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar en el salón de actos de 
la Casa Consistorial el día siguiente 
hábil a aquel en que haya terminado el 
plazo de presentación de las mismas, 
y hora de las doce de su mañana, ba
jo la presidencia del señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de
legue.

Si esta subasta fuese declarada de
sierta Se celebrará una segunda co,n 
iguai tipo y condiciones que la pri
mera, admitiéndose las proposiciones 
durante un plazo de diez dias, si
guientes al vencimiento de la prime- 
la, y la apertura de plicas tendrá lu
gar al día siguiente hábil, a la misma 
hora y lugar señalados para la pri
mera.

Lorbés, 20 de septiembre de 1962. 
El Alcalde, Agustín Mendive.

Modelo de proposición

D.......  de ......  años de edad, na
tural de ...... , provincia de ........ con 
residencia en ......   calle de .......  nú
mero  , en su nombre o represen
tación de ..., lo cual acredita con ..., 
en relación con la subasta de aprove
chamiento de pinos, anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha .......  en..el monte 
“Gabarri”, de la pertenencia de Lor
bés, ofrece la cantidad de ...... pe
seta   céntimos.

El proponente pretende destinar ... 
metros cúbicos para ......  

......  a ... de . de.. 196...

El licitador.

Núm. 4.195

- HUESCA

Subasta de maderas

Con arreglo al Plan general de
aprovechamientos y de acuerdo con 
las condiciones que se expresan en 
dicho Plan y las económico - admi
nistrativas de este Ayuntamiento, se 
sacan a subasta del monte núm. 122 
del Catálogo, denominado “El Pinar”, 
250 pinos, especie pinaster, con un 
volumen de 87 metros cúbicos, en pie, 
en rollo y con corteza y 56 estéreos 
de leñas gruesas con plazo ejecución 
año forestal.

El precio base de la subasta es el 
de 28.699 pesetas y el precio indice 
(25 por 100 más), 35.873’75 pesetas.

El tanto por ciento de corteza 
calculado es el 37 por 100.

Los proponentes presentarán en el 
acto de la subasta el certificado pro
fesional, o testimonio notarial del 
mismo, en la Mesa que ha de realizar 
la adjudicación, asi como el resguardo 
de haber constituido la fianza del 5% 
del precio base.

La fianza definitiva será del 10 % 
del importe de la adjudicación, que 
quedará a disposición de la Jefatura 
del Distr\|^ Forestal para responder 
de los cíaños que puedan causarse.

La subasta tendrá lugar al día si
guiente de transcurrir veinte días há
biles contados, cesde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, y hora d¿ la, doce. ,

El importe.de la cantidad en que 
sea adjudicada deberá ingresarse en 
Arcas municipales antes de empezar 
a realizar los trabajos.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los diez días 
hábiles siguientes, a la misma hora y 
condiciones que la primera.

Las' proposiciones, reintegradas y 
con sujeción al modelo que al final se 
inserta, se admitirán en Secretaria, to
aos los días hábiles y en horas de ofi
cina, hasta las doce horas del día an
terior al señalado para la subasta.

El importe de este anuncio, reinte
gro del expediente, gastos gestión téc
nica, tasas, etc., serán de cuenta del 
adjudicatario.

Huesca, 20 ds septiembre de 1963. 
El Alcalde, (¡legible).

Modelo de proposición

D....... de ......  años de edad, na
tural de ...... , provincia de ........ con 
residencia en .......  calle ...... . núme
ro ...... , en representación de .......  
lo cual acredita con .......  en..posesión 
del certificado profesional apto para 
adquirir aprovechamientos dy made
ras expedido por el Distrito Forestal 
c'e ...... , número ..., en relación con 
la suba-ta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia d€ Zarago
za de fecha ...... , en el monte .......   
de la pertenencia del Municipio, 
ofrece la cantidad de ......  pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 4.209

USED

Habiéndose padecido error en la fi
jación de los tipos de subasta apare
cidos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 208, de fecha'12 de 
septiembre de 1963, quedan fijados 
en la forma que a continuación se de
talla:

Subasta de pastos para el año fo
restal, del monte denominado “El Cos
cojar", número 127 a) del Catálogo, 
para 280 cabezas lanares, bajo el tipo 
de tasación de 8.400 pesetas.

Subasta de pastos para el año fores
tal, del monte denominado “La Sie
rra”, número 127 del Catálogo, para 
1.800 cabezas lanares, bajo el tipo de 
tasación de 36.000 pesetas.

Las subastas se realizarán en la 
fecha y horas que se hacian constar 
en el anuncio arriba indicado.

Used, 21 de septiembre de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible).

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES V SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 pesetas por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................. 90 pesetas
Semestre ................................................ 160 —
Año ........................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an 
Ario res.

Todos los p-gos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


